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e l  p r o c u r a d o r  g e n e r a l

DE L A  NACION T  DEL RET.

M IBRCOLES 6 D E ABRIL D2 1814. 
S. Celestino Papt.

V I V A  F E R N A N D O .

A R T ÍC U LO  COM UNICADO.

Nación T d eí
\ ^ ^ u  preguntillas sueltas, por sí

llene V. la bondad de satisfacérmelas.
;• Si á la Regencia del Re; no está concedida 

el tratamiento de A lteza, y  á sus individuos el de 
Excelencia y  esta mandado que la tropa ha de 
hacera la Regencia los honores de Infante de las 
E yan as, según os reglamentos expedidos por las 
dad ' ! ^ el de 8 de Abril L  815
sa1?dn' ’  j  f  n Presidente de ella h l
sal do en busca del Rey con Guardias de Coros
Exento y  Caballerizo, con el mismo acompañ^
niiento que si fuera la Regencia, quebrantáifdosc
tes V  ̂ y  presencia de las Cór-
tes y  con el exemplar que ya había del Presiden­
te de la segunda Regencia don Joaquín Biake au<. 
q^ ndo salió de C ád iz, para m a n ir  un e S r a r

-  i í r r

la de los " r T
h ,  ' ?̂"< î r̂rená gritar en las galerías de

Córtes en num ero, quando mas d ^ o o ,  ca-
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pitaneaios por el célebre C oko de Málaga ; 6 la que 
manifestó el cecin lorio de esta Córte , en k s  dos 
noches de iluminación el y  29 de Marzo último, 
cen motivoj del extraordinario que llegó el primer 
¿ja con la noticia de haber entrado el Rey en ter­
ritorio español, en ios que un inmenso concurso 
eorria por las calles resonando entre músicas, can­
tares, bayles, y  multitud de hachones, los repetidos 
vivas solo á Fernanda,  .paseando como en triunfo 
«u retrato , con grande acompañamiento,  y  una ale- 
fr ia  genera!, sin que se oyera mas disgusto ni que­
j a  ,  que ia del Coxo de Málaga , á quien parece fal­
tó poco para que le rompiesen la cabeza j y  al Con­
de de Noblejas, al quetambien dicen insultaron, por­
que tal vez no se explicacian ambos, según ía opimon 
pública , que manifestardn aquellas noches mas de 
3ü2> personas,  que corrían por las calles locos de 
alegría por su idolatrado Fernando 2

3? I Sabe V . ,  ó ha oido decir si el señor Dipu­
tado Sánchez (que al tratarse del establecimiento 
de las milicias Nacionales dixo, según Se asegura, que 
los individuos de iá  tropa de linea eran unos ^ r'r- 
tenarios)hi dexac^o á befieftdó del erario sus dietas 
de seis duros diarios, pará que no'ie comprehen- 
da tan i|;noniinloso apodo como el de Mercenarioj 
que es lo mismo que servir su em fdeo,  ó  ddstino 
percibiendo el sueldo ásignadó á él ?

•4* iT ién e V . noticia de algún ciudadano , 6 
ao ciudadano de quaiqúiéra clase y  condición,  sea 
O bispo, Abad , 'CandRÍgó , 'Párroco ,  Diputado de 
C órtes, Gefe Político , Individuo de los Exércitos, 
Marina y  Tribunales, Abogtdo, Medico, Citujafio, 
B d íiá r lo , Albv-ytar, Meneslfál, Criado, Jornalero, 
AífeafiiL Mesonero'&c. & c. 'q'ne (éxceptüafldO'el 'áés- 
inTerésáaííimb señor Diputado Sánchez ) sirva su em­
pleo, Jítofesíüh y  ofiélb', *sLa ■ tirar Shcldb ,  estíída-
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(fio , ío rn a ró sa laríó ?  jY  s¡ efectivairer.te h i l iu e ,  
como cteo habrá algunos rotllcnts de personas que 
feciben sus ragas ( imcluvendo tal véz í  los indivi­
duos ds la niilicia Ñ aciun al, á qdknes por la co­
m isan  rfiHttar de las Córtes se ha piopuesto en el 
reglamento señiílar en servicios citraordinatips luc­
ra del pueblo 5 , 6 , y  8 rs diarios al soldado, ca­
bo y  sargento ) podrán también flanorse iotos estos 
Mercenarios, como por mofa é insulto llama 4 los 
Militares el señor Sánchez?

5̂  I Cree V. allá en su interior justo , que p a ­
púes de los sacrificios que ha hecho, y  está hacien­
do la tropa de línea, exponiendo su vida al fren­
te del enenrigo,  con las escasezes que son notorias 
de vestido, calzado y  p agas, sufriendo las ínten- 
pácies del Pirineo en la dura estación de este inviet- 
i fo , se la insulte ,  llamando Mercenarios á los 
ciudadanos mas d ignos, como son eri realidad loa 
que exponen por la quietud de sus conciudadanos sus 
vidas , que es lo mas apreciabie que tiene el hom­
bre ,  solo porque al soldado le pagan estos riesgos 
con 16 miserables quartos diarios, y  á los oficia­
les el reducido sueldo de 10 rs. hasta 30 desde el  ̂
Subalterno hasta el Cipican , y  estos m?J pagádos?  ̂
2 y  le parece á V. equitativo , que no se haga men­
ción de los individuos de las demas clases que se ha­
llan en' el mismo caso de recibir estipendio , ínclu-» 
so el señor Sánchez , que por cobrar 110 fs. diari<Aí*] 
de sus dietas es mayor Mercenario que todos los del 
exército desde mariscal de Campo inclusive hasta el 
soldado', pqfque recibe mayor paga ó estipendio que 
ninguno dfe estas clases ? Y  por últim o: i efee V. 
fo r tu n a  la exprision del señbr Sánchez dicha en las 
Cortes contra los militares' efr el tiempo mism o, que 
éstas acaban de darles' pr*úeb'as de su estimación y  
aprecio en el reglamento qué han expedido el 19 d6l

‘  i r -

'H
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misuno mss de Marzo último en beneficio de los oue 
st han inutilizado en servicio de ia Nación  ̂ *

rJ la r  s í r " ! ; ! ’ dación para ar-reglar su Codigo crim inal, se haya valido en i„o«
de letrados que se hayan exercitado en el foto d̂e
Pt^tas como ahora se ha hecho con Quintana nom
brandóle de acompañado entre otros á un A . aü
oficial de la Consolidación antes de la rebnt . !

í a  c r S I  la jarispruden-

7  ̂ ¿ Podrá el Gobierno sin reparo alguno comí 
íionar á un sugeto acusado por un reo de u n  at- '*

S d o  ’ esu  cta“  > sin haberse eva!
ÍLp ? ’  y  <̂2 que puede resul-
tar de la cau^ contra él j como se vi-rifica Tn el 
referido Argóelles , á quien el exc ■’ ible AnHín^» 
su confesión ha inculcado, diciendu que sobre el o r

do en CádS c o n r  habia teni-a  j  en C.adiz conferencias con este ex-diputado y  otros?
Y  aunque los mas de los españoles están n .íy  S  
t..ntes de creer semejante calumnia , por Ja'̂  bue­
na opimon de patriotismo que merece^ este ciuda
daño; sm embargo estas acuLciones n L e  desJanr
cen legalmente si no viendo el resultado de la cau 

y  esto no puede hacerse si no ante el poder 
dicial i y  por lo mismo j  le parece á V .  Que'’ el 
poder executivo tiene en este:caso basiante^auioí

queBonaparte por medio de rus co L isio M d S
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ft-ancesss , y  españoles, pretendía trastornar nuestr^W/?/ 
monarquía, y  mudar la forma de gobierno, loq t 
de ningún modo podía intentar sin tener por có̂ ' 
plices á muchos españoles , y  no de los de 
parrota.

Queda de V. su afecto servidor ,  y  eterno subs> 
critor N. en Madrid á i?  de Abril de 1814. M . P ,

O T R O .

Señor Procurador: =  como V ., por un efecto de 
la misericordia divina, se ha declarado el mas fir­
me apoyo de la N ación, y  del Rey, contra la chus­
ma de tantos indecentes escritores, voy á manifes­
tarle los extraordinarios regocijos á que se han 
entregado todos ios habitantes luego que han visto 
la gaceta extraordinaria que anuncia su venida.

Se acabaron ya estos malditos de liberales, dicen 
todos á una , y  volveremos al tono de nuestros 
P a ire s : ya no nos atolondrarán con los términos 
Napoleónicos de regeneración,  sistétna continental  ̂
aue-vay luces,  derechos imprescriptibles^ marcha nueva, 
fanatismo, ilustración, y otras frases tomadas de 
los franceses. Todos nos entenderemos á la usanza 
de nuestros mayores , mas circunspectos y prudentes 
que esa turba de falsos españoles , que nos con­
ducían al precipicio. Ya se acabaron las competencias 
de mandarnos tanto» ¿ ya no habrá tantos aspiran­
tes á empuñar Regencias, y  á encaramarse en Secre­
tarías. El que dixo con escándalo todo abaxo, y  que 
se debía sacrificará Fernando, aunque inocente. ¡Ah! 
tendrá que baxar al preciso centro de la justicia y  
virtud, ó quizá retirarse á un hórrido desierto á for- 
niar mejores ideas, apartádo de una nación religiosa, 
que se va á enlazar de nuevo con el Príncipe mas 
justo de la tierra.
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í í  tú vendriíWe Irébéo:! ¿ c<5mo fe atreves á tvre- 

s^rarttr cargado* de incon^cuenfeiaí, e/̂  si  ̂ de no 
S  sm oh:o sistéiila que tu vano empeño de mc> 
fir eiT eV désprédio? En fin todo stra órden fra­
ternidad y  justicia, y  desaparecerán los viles' inséc- 
tcs,-que han prolongado m^s allá de nuéstro sufri- 
nnemo-, nuestras desdichas y  miserias. Volverán los 
i'astores desterrados ,  y  las iglesias llorosas y  an- 
gmnadas recobrarán los' dfas alegres que habían per­
dido en tan deshecha tempestad.

Asr se explican por estas provincias todos los áni­
mos'4 estas son las efiísibóes de los corazones fieles 
Jsu religión, y  á su Rey, y  desgraciado dé aquel que 
intcntásb eohtrariádbs! Aún á V ., señor Proúurador, 
Te llenan de bendiciones, y  quisieran conocerle pa- 
fá-tributarle sus respetos, y  agradecimiento. ¿Qué 
dirá á eAo Fr. g«ínrí?«í??Sirváse V. hacer ei aprecio 
que sd mérecea estos desahogos.

C O R T E S .

&s¡ori Jtet dío 5. —  Después que fu¿ leída el acta dé 
pcésentó y leyó- uaa lista dé varios ciuda­

danos q'uc piden al Gobierno licencia para vender fincas vin­
culadas : se acordó pasaseri á ia coaiisiOQ da Hacienda , y  
que oído su dictámen , rec’ eria sobre todas ellas una mis- 
iiia dcdMon._^Habiarou apoyando esia idea los sefiopes Lat- 
rawbal y Quartero , y re aprobó. =  E l señor O.noLza dió 
cuenta de up expediente de don Agústiii ArguvUes, en eí 
que trata de vindicarse acerca de las iiupnsciiris de Audinot. 
=  &  leyó por el mismo señor secretario ftl dictámen de Iact>- 
misión de Hacienda soBre la reedificación de la i^csia y pueblo 
de Garrobo ,  en él exponía la referida comisiau , que se apll- 
Cásen los frutos y reatos del beneficio de Gerena , cuyo pro­
ducto no se halla ciesiinado al Crédito Públicoj que ademac. 
sean exentos estos c'ófoúos de coúirilíuciones reales y perso­
nales; se mandó después de dkcuhda esta materia, que se 
votase por panes i  en quatiiu á la prluaera , esto es , la éee-
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dific3C!oa de la iglesia se hiciese i  expensas del referido be- 
nclido , y demás partícipes en los dieamos; sobre la según» 
ds pane del informe , que conteiria los medios que podran 
tomarse para que aquellos colonos reedifiquen sus casas , hu­
bo ■ ■ varios pareceres. = E l  señor Ostoiaea fu¿ de dtetámen qde 
los pbeblos arruinados por el enemigo como el susodicho de 
Garrobo , los de Villa-alte , y  Puerto Lapiche, 'cn la ”Man- 
’cha , y  otros muchos se recomienden al Gobierno , para que 
atienda á su reedificación según se pueda. =: E l señor Can­
ga expuso, que en una de las -sesiones anteriores se había 
provisto, y  maudado al Gobierno qUe exponga los medios 
que le pareican conducentes para la reedificación de los pue­
blos arruinados. =  El señor Vargas Ponce, hiío la Indicación 
de que antes que ningún pueblo se reedificase , se presenta­
s e 'e l  plan á la revisión y aprobación de la Ac-ademia 4e 
'san Fernando. =  El señor Gatban , que le parcela agctio del 
G obierne, que obligase á ningún ciudadano á edificar su ca­
sa según sus miras, pcivíudole de este modo de la libertad, y  
■ acaso ofendiendo los intereses del particular. =: £1 señor A l- 
decóa que juzgaba conveniente se consultase sobre este pun­
to á la comisión de Instrucción Pública. = 'É 1 señor Martínez 
de la Rosa, contestó , que esta Comisión presentará bien pres­
to su plan y sus trabajos} pero que no te tiendo noticias 
fundameniálcs , propooia que informe el Gobierno : se -ínaa- 
dó que todas estas ideas y algunas otras pasasen á Ja co­
misión de Hacienda. =  Se leyó un informe sobre el proceso de 
don Ramón Calvo de Rozas, en que constando haberse jus­
tificado ante el tribunal de Justicia -sobre los óltgos que se 
le haciau-, pide su reposición de empleo y abono d f sueldo. 
—  El señor Ostolaza leyó un parte de la Regencia relativo 
i d  establecimiento de una comisión, para que,provea y  
dicte los aedios que la parezcan proporcionados para la 
eoQsecucioQ de la pacificación de las Américas. sc El señer Za­
mora sobre el expediente de Calvo abonó su -aoaducta,  afir­
mando que invitado por el gobierno francés.cou un heno- 
fífico empleo ,  no lo quiso admitir. =  El.fw'wr-SAnchezj.^tie 
había hecho el señor Calvo grandes servittesá ¡a-Páifia ,ry  
tttire'.eUos el haber.persuadido á rujclios.qUe desert»Se0déí 
excícito de Suchet. =  E l señor Garda Page , •qae-4goor*ndo el 
caatenido de seinejaiiie expediente, y enseñado por la experica- 
•ciu de'la prudente cautela co.i que debta-obfar-on-setB&iantes 
«iios, -;pedla-qde para-Sii.iasirueeioH, j  la-de tes 'dwias-iieátwcs

Ayuntamiento de Madrid



776
Dipuiados quedase el expediente sobre U niesaj se aprobó estd 
dic[amcn.=El señor Almansa propuso una idea que la enunció 
en tres diversos artículos; en el primero, fizaba la atención del 
Soberano Congreso, á fin deque por niiigun acontecimiento 
dé su licencia para corridas de toros , ú otras fundones en 
que maten y quicen la vida á ganado bacuno; segundo , que 
se prohiba con el mayor rigor la extracción de ganados 
bacunos y  lanares , y  de otra qualquiera especie , que sean 
útiles para la agricultura y abasto de carnes : tercero, que 
t>n se pennita para el abasto de carne, que se mate res a l­
guna sin tener tres años á lo ménos. =  El señor Cepero ¡ i- 
10 presente que se pidiese por el señor Presidente lo actuado 
por la Comisiún, relativo á la causa de Aud'not. El se­
ñor Arias contestó , que extrañaba la petición del señor Ce- 
pero, supuesto que no ignoraba dicho señor Diputado las 
grandes dificultades que ofrecía la conclusión de este ne­
gocio , habiendo asistido el señor Cepero i  varias juntas de 
la  Comisión. =  El señor Presidente anunció al ,Congreso, que 
mañana á las nueve se principiaría una Sesión extraordinaria, 
y que desde las once en adelante seguirla la ordinaria j y se 
levantó la  Sesión.

^viso á los señores Subscriptores á este periódico.
Habiendo observado que algunos de los Señores Subs­

criptores se han persuadido, que los Apéndices están com­
prendidos en el precio de la subscripción, sin duda por­
que se les han remitido con el periódico , sin pedirles se­
paradamente su impone^ se hace preciso deshacer esta equi- 
Tocacion, y advertirles que los ao rs. de la subscripción cor­
responden al periódico , sin que se aumente su precio, aun­
que muchos dias conste de pliego y medio j pero los Apén­
dices deberán satisfacerlos separadamente , porque ademas de 
ser una adicción á la obra , no se puede fixar su importe, 
como tampoco su número y extensión. Por tanto , y sin per­
juicio de continuar entregándolos con el periódico, se pre­
viene á los señores subscriptores , que si gastan de tenerlos 
habrán de satisfacerlos con arreglo á su extensión, y  de seis 
quartos por cada pliego.

IMFAENIA J3B DAViBAj cslle de Borrionuev9,
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